
Sesión 24.a extraordinaria en 10 de Enero de 1928 
PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES OYARZUN y SIL VA DON MA TlAS 

SUMARlO Seda cuenta en seguida de los negocios 

l.-Se trata del proyecto sobre adquisición que a continuación se indican: 

por el Estado del Ferrocarril de Lebu a )Iensaje 
Los Sauces. 

Se levanta la sesión. 

ASISTENeIA 

Asistieron los señores: 

Bórquez, Alfonso 
Cabero, Alberto 

Concha, Luis E. 

Eehenique, J oaqu!n 

Gu tiérrez, Artemio 

Korner, Víctor 

Marambio, Nicolás 

Medina, Hemigio' 

Ochaga vía, Silvestre 
Oyarzún, Enrique 

Rivera, Augusto 

Sánchez .a., Roberto 

Schürmann, Carlos 

Silva C., Romualdo 

Silva, Matias 

Urrejola, GonzaJCJ 

ACTA APROBADA 

SESION 22.a EXTRAORDINARIA EN 3 DE 

ENERO DE 1928 

Asistieron los señores Oyarzún, Sánchez, 

Uno de Su Excelencia el Presidente de la 

Repllblica, con el cual inicia un proyecto de 

ley sobre abono de servicios al ex-maquinista 

mayor de la Armada, don Jorge Blau Kovatz. 
Pasó a la Comisión d(: Ejército y Marina. 

Oficios 

Diez de b Hono;'able Cámara de Diputa-
dos: 

Con lo~ seis primeros comunica que ha 

aprobado los siguientes proyectos de ley: 

Uno sobre concesión de pensión al ex-guar­
dián de esa Cámara, don ValenUn Lagos Nú­

ñez. 

Otro sobre concesión de derecho a jubilar 

con una pensión de tres mil pesos al guardián 
de esa Cámara, don Ismael Jorquera Silva. 

Pasaron a la Comisión de Policía Interior. 

Otro sobre aumento de pensión de retiro 
piloto don Luis A. Pardo. 

Pasó a la Comisión de Ejército y Marina. 

Otro sobre excepción del trigo y del ce-

Barros Errázuriz, Bórquez, Cabero, Carmona, 

Concha don A'quiles, Concha don Luis E., Cru- al 
zat, Echenique, Gutiérrez, JaramilIo, Korner, 
Marambio, Medina, Núñez Margad", Ochagavta, 
Schürmann, Silva 'Cortés, Smitmans, Trueco, 

Urrejola, V1}lencia, Vi el e Yrarrázaval. 
mento de los ll~oductos a que se refiere la ley 

N.O 3915, y fijación en 86 kilos del peso máxi-
El señor Presidente da por aprobada el 

acta de la sesión 20.a, en 27 de Diciembre úl-

timo, que no ha :;ido observada. 

El acta de la sesión anterior (21.a), en 

28 de dicho m,es, queda en Secretarfa, a dis­

posición de los señores Senadores, hasta la se­

sión próxima, para sU aprobación. 

mo de los sacos de estos artículos. 

Pasó a la Comisión de Hacienda, Comer­

cio, etc. 
Otro que da normas para los trabajos re­

lacionados con la pavimentación de las c:vlzadas 

I 
y aceras de las calles de las comunas 

I Provide,ncia, San IMiguel, Yungay 

¡Normal. 

de Ñuñoa. 
y ,Quinta 
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Pasó a la Comisión de Obras PúbUcas y I Pasó a la Comisión Revi'sora de PeHcio-

Vías de Comunicación. n'es. 

y otro sobre impuesto de timbres, estam- Uno de la Comisión de C:lllstitución, Le-

pillas y papel sellado. gi,s],ación y Justicia recaJ~do en e,l proyecto de 

Pasó a la Comisión de Hacienda. ; acue,l'do de la Honoralble Cáma'l"a de D:püta1,os 

Con el 7.0 comunica que ha aprobado un I ,s,ol!J<r,econ'c,esióll d'e,l permiso re:qu'B.ri.do, para 

proyecto de acuerdo sobre concesión a la ins-; conS<Ell'var la pos,esión de un bi€n raíz, al Cuer­

titución denominada "Junta de Vecinos de la, po de Bomberos de Rancagua. 

Población Vergara y Santa Inés" del permiso: Quedó para tabla. 

requerido para conservar la posesión de un i Uno 1e la Oomisión de Ob'l"as P:úblicas y 

bien raíz. : Vías de Comunicación recaído en El :\Iensaje 
Pasó a la Comisión de Constitución, Legis- d€ Su Excelencia el Presid'e,nte de la Repú-

Llción y Justicia. bUca e'n qlle iniC'ia un proyecto de ley sobre 

Con el 8.0 comunica que ha aproba:do en s,uplemenlto dell Hem a73 del Capítulo V'lI del 

los mism03 términos en .que lo hizo el Senlado Pmsupuesto (],el ~nn¡'sterio de Obras Públicas 

el proyecito 1,e a'0uerdo que concede a la in,,- y Vías de Comunicadón de 1927, para la ter­

titución denominada "Habitaciones para Po- minación de las obra;s de abrigo del ipUe'l"to de 

bI'es de San Vken,t'e de paul", el permi,go re- Va,l'paraí.so y' de los tra'bajo,s complementarios 

querido pa'ra conservar la poses'ión de do,s bie- de~l mi,s'mo. 

Jl<elS raíces. Quedó lJam t,a,bla. 
ISe mar.dó com unicar a Su Excelencia el 

Preside.nte d,e la República, 

'Co,n ,el 9.0 comunica que ha ap,ro,bado las 

modifkaciones inüod ucidas por el Senado en 

los :gast03 varia'hle,s de los Pre,sll'pues,to,s reife­

rentes al Congreso ::-<acional, )Iinisterio d'2 Jus­
ticia y :\fi.nbterio ele Educación püblica. 

ISe mandó archi\·ar. 

,Con el 10.0 comunica qUie ha wllrolJado, 

con las modificaciones Que ex,l1resa, el Iproyec­

to de ley so,bre modificación c1'cl Código de Mi­

ne.ría en la [arte re[ermlte a'l ré.:;im,en [le CD.­

ducidad de las pertenencias mineras pO'l" falta 

de lJ,ago de la pateUlte, 

Que,dó para tabla, 

Uno del seiior ::\Iinistro del Ir.i.erior con el 

cual CO'lltesta el oficio ~.o 4'52, que se le 1iri-

Solicitu(les 

Cua~ro en qUie s,e pide el permiso reque­

rid;) pa,ra cons'e,rvar la posesión de Menes raí­

ces, presentada,g por las s:':;'uiente,g persona's: 

Don José Carbó, como Presidente del Cen­

tro Ca,ta:lán; 

Don Julio C. Vilches, como Pres'ide,n:te de 

la Socie,dad de O'oreros y Socorros l\lutuos Cau­

poJic(tn, de Lautaro, Llaima; 
Don José Horacio Campillo, como Directo,r 

de la Sociedad ele Instrucdón y Habita'CÍones 

para <Obreros; y 

Don A. SUva, como P;·es'ieleme de la So­

cieda1, de SO'8orros :\Iutuos de Zapateros "Juan 

1'Il'a'rtí:lez de Rozas". 

Pas'aroll a la Comisión de Cons,titución, 
gió a nombre del honcra'ble S'enador don Luis Lelg¡'s:laci6n y Jus<ticia. 

E. Con,cha, re.fere·fi.te al calHicaUvo de subver-

sIvo que se aplica a algu:J.cs individuos en los 
ga'bin eites ele iclenti.fic2-ci ón. En el tim11'po de~¡:ina(¡o a los a.sunto,s de 

Se mandó poner a 'Usposición de lo,s se- [ádl de,s'pac1ho, a insinuación d.el señor Pre-

ñores Senadores. 

Infol'nll'S 

Uno de la Comisión d2 Policía InteTior, 

recaído en ):¡ moción ele los ho,wll'a:lrles Sena-

sidente, y co'n el asentimiento de la Sala, se 

tOlma en cOllsideraciún, en di"cusión genernl y 

pa'rUculur, y S8 da tácitam"nt2 por aprohadú, 

el proyedo de a,cuerdo formulaélo por la Co-

11lisión de Lc'¿!:i~,laciún y Justicia, en su Íl1Ifor-

dores don Errique Oyarzún y" don Romualdo me acerca de una solicitud de la "Sociedad 
Silva Co'rlés, so1Jre co:¡c()sión de unia pensión 

de gracia a doña Enl'i.queta Pérez viuda de Car­

vallo y a cloña Enriquota Cal'va:llo 'viuda de 

Ortúzar. 

Prote,cción de la Mujer, Pe1,ro de Valdivia", 

&Ob1'e ,permiso para conservar la pose'sión de 

un bien raíz. 

El p,ro'Y,ecto a:prolbado es como sigue: 
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PROYlEGTO DE AOUEiRDO: 

"Ar'tfculo Úl1!j.co.~Con,céde,s.e a la institu­

ción denomi.nPJda "Sociedad Pro~ecció:n ¡ de la 

M'u'jer, Ped.ro de Va],divia", que goza de pe'r­

sonaHdad juríd.ic·a, según decreto supremo N.O 

1793, de 26 de Octubre de 1916, exp2'dido por 

ell Ministerio de Justicia, e,l permiso re,querid.o 

por el arlHculo 556 del Código Civil pa.ra q U,3 

p.u·eda eonsercvar, has,ta por cincuenta año·s, la 

posesión d.el si,tio y casa ubicado en el ba'rri'Ü 

Agua de la.s Niüas, de 'la ciudad de Co·nceIP­

ción, bajo los siguientes deslindes: al Norte y 

Po,niente, con sitio d2 don José Tomá,s, ;\l'eu­

chaca; al Sur, calle de .por medio con sitio d,e 

don Pedro Ramírez; y al Oriente, con don 

José Santis YHlagra". 

tácitam'ente por aproba,do e,n los mi'smos télf­

minos, e.l proyecto de acuerdo remit,ido por la 

Cúll1'ara de DLpultados, por el cual s'e concede 

a la iusltitwción d8nomimIJda "IgleGia Bv·angéli­

ca Alemana de V,'1..I'Par.a!so", pe'rmi'so para con­

s'erv'ar la posI8sión de "n. bien raíz. 

El proyecto aip.robado es como si'gue; 

PRO):'1ECTIO DE ACUERDO: 

"Artkulo únko.~Con·céde·s·e a l'a CO'I"PO­

ra,ción d,e,nom :na'd'a "I¡gle,sia EV'a,ngélica A.]ema­

na,d.s Val':;Jara¡'so", con perso·nalidau jurídica 

otorgada por ,decreto supremo n,ú'll1'ero 2917, 

de .f,eclha 6 de Dicie'll1'bre de 189,2, el permiso 

re'q uerido por el artículo 556 de.} Códi'go Di·viI, 

para q'ue :pueda conserva'r has,ta por dncuoo-ta 

año's, la po'sesión de un 'bien raíz que tiene ald­

c¡uir.jdo en la ciudad de Valp1l!raíso, u'bicado 
Se toma en seguida eu consid'e,ración, e·u en la caUe Abtao es'quin,a ca!lle ,Altki,n,s,o·n y cu­

(Us'cu·sión 81eneral, y ,'8 d.a tácitamel1ite por yos deislir.des son: al Norte, con propiedad d,e 

al'robado, el ]lro'j'ecto je acucTClo formulado ]lor don Juan Atkinson; al Sur, co,n callle A'bltao; al 

l'a C0'll1isió:1 de Legislación y Justicia en su Orie,n.te, cün calle Atkinson y a·1 PO'nien,te, con 

in'forme acerca de la solicitud pres.elltada por propi:eun.cl de don Juan Ra1by". 

1.on Lisa·nd,ro C. del Canto, e,n su carúct.e.r (le 

Pl'osid'cnt,e de la So.cisdad "Fnión de CaJ1pill­

teros y Ebanistas". sobre permiso para conser­

var lit ]lo.sesión do un bien raíz. 

Con ell asentimiento de la Sala se pasa 

a la discusión particu,lar, y con·sid'erad.o,s suce­

siyame'll'te los dos articulos del proyecto, se dan 

tácitamente por allrobados. 

Elpro'yecto a1Jfobado es como s.¡'gue: 

PROYE:CTO DE A!GUEIRDO: 

"Artículo 1.0 COllcédese a la institución 

deIi·omina·da "Sociedad Unión de Carpinteros y 

E'hanisitas de CO'ncepción", con pe.rso,nalidad ju­

rídi'ca otorgada por d2cr,eto Xo 1289, de 2:) 

de A'brH d,e 190'4, expedido por el Ministerio 

de Ju:sticia, el permiso reCJ,uelfido por el ar­

cíeUilo 556 del Código Civil, para que ]luelda 

con's'erv.ar, hasta por cincuenta años, la pos:e­

sión del sitio N.O 101, del ex-Olub H~pico de 

CO!l,ce,pción, Que S2 encuentra uibiea'cl.o dentro 

d,.8 los siguientes des,]iuclcs: al Nort2, sitio N.O 

103; al Su!', sitio ~.o 99; al Orien:te, sit'io 

N.O 1012; Y al PouienLéC, calle AIlÍ'ba,1 PinLo; 

A'rt .. 2.0 A'plílquese a re,nta,s ge.n.errules de b 

Na·ci6n el impo.rte del comprobante d.e in,gre­

s,o a la Tesorería Fiscal de Conce1pción, N.O 

00,2'407, de 1-2 de Diciembre d,e 1927". 

,En disc·wgión genera,l y paTiticll'lar, se da 

En di;;Cil1 sión general y particular, se da 

talJ11lbién táici,tamente por aprobado en los mis­

mos términos, el proyeeto d.e acuerdo remitido 

POI' la Cúmara de Di'putaidos, por e,l cual se 

concede ¡permiso para conse.rvar un bien ra·fz a 

la institución denomina,da "Sociedad Co,smoipo­

lita de SOocorros Mutuos de Viña d.el Mar". 

El pro'Yceto aprobado es como. sigue: 

PROY,ECTO DE ACUERDO: 

"ArtículOo único.----<Concédese a la ins,titu­

ción de,nominada "Sociedad Cosmopolita de So­

corros Muhws" de Viña d'el :'olar, con person'ali­

dad jurí'd.ica otol1gada po·r decr21to supremo nú­

mero 10.25, de foc'lla 31 de :'o1ayo 1.e 1'90'9, e,1 

jJ8rmis'o rC'qu21'icl0 po.r el artículo 556, del Có­

digo Civil, para 'qU8 pueda conservar, lla,sta 

po'!' cincuenta aiíos, la po·sesiün el.e un bien 

raíz que tiene aclr¡uirido en la ciudad de Viña 

de,l ~,1ar, ubkaclo en la calle Dos Norte núme­

ro 87·t, y cuyo,,'; deslindes son: a.l No,rte, cal,1e 

Dos Norte; al Sur, con los vendedores seño­

res Muñoz Rodr.íguez y' G~eene; al Oriente, co,n 

los v'encled.ore-s y al Poniente, con los s'e.ñores 

L'edeTma y Cla·vé". 
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En los inci'dentes, el señor Me.d,ina hace I "Las agencias de compañías de seguros 
aJgunaJS observacionoes, refiriéndose a la nue- radicadas en el país podrán continuar en su,; 

va división territorial d,e la Re1pública. 

El señor ::-.Iúñez rl1eg-H a la ::\~e5a tenga a 

bien all'unc,iar para la tabla de fácil des,p'aoho 

d'e la sesión próxima, el proyecto de l'ey en 

que se concede un sUlplemento al item 793, del 
Ca,pltullo VII, del BresuéPuesto d,e.1 :.vIiIüsterio de 

O!)ros PÚ'blka's y Vías, que con,s,uilta fo,ndos 

para la termill'alCión d8 las Obl'as de ahri'gé) 

del ,pu,er,to de Valpa:raiso. 

El señor Presid'einte deja inmed,ia,ta,men'te 

operaciones sobre la base de su organización 

actual; pero las del primer grupo deberán con­

formarse en su giro en el pa!s a los acuerdo}; 

y compromisos celebrados o que celebren con 

el Presidente de la República. Tanto las d"'l 

primor grupo como las del segundo deberán 

mantener en Chile invertidos en la forma (lis­

puesta en los articulo s 54 y 57 de esta ley, 

una suma no inferior a un millón de pesos y 

los fondos correspondientes a las reservas de 

riesgos en curso o mantemáticas de los seguros 

contratados en Chile. La Superintendencia de 
an:unciado dicho negocio, e,n la forma soJi.ci- las Compañías de :Seguros podrá autorizar a 
tada. 

El 'se,ñor Gutiérrez llama la atención a la 

forma d'eJfidente en que funciona la Caja de 
Crédito ,Aigorario, la d,el111ora en e!l despacho de 

las operaciones, y la tramitación demasiado 

lal'ga y cÜ'stosa de ellas ha,ce per1der e,l fin 

p,rincilpail de su fund3lcióll, la protección al pe-

queño a'gricultÜ'1'. 

El señor Schürmann formula indicación 

éstas para que la inversión de hasta un diez 

por ciento de los fondos correspondientes a sus 

reservas técnicas, puedan efectuarse en valores 

extranjeros. 

Art. 2.0 'Modificase el artículo 96 de la 
ley '::-.1.0 4228, en la siguiente forma: 

Derógase la ley Xo 1712, de Noviembre 

de 190,4; el N.O 6 del artículo 10 del texto de­

finitivo de la ley ;\i.o 4054, de 8 de Setiembre 

de 1924; el artículo 2.0 del decreto-ley N.o 316, 

de 9 de lVlarzo de 1925 y cualquiera otra dis­

posición que legisle sobre la materia o establez­

ca contribuciones especiales o patentes sobre se-
Para que ~e exima del trámite de Comisión, y 

guros distintos a Jos de esta ',ley". 
se discuta inmediatamente, el proyecto de ley 

remitido por la Cámara de Diputados, por el 

cual se introducen algunas modificaciones a la 
En el orden del día, se pone en discusión 

ley N.O 4228, de 20 de Uiciembre último, sobre particular el proyecto de ley en que se autoriza 
Nacionalización del Comercio de los Seguros. 

Se dan por terminados los incidentes. 
al Presidente de la República para invertir 

anualmente hasta $ 2.000,000 en subvencionar 

a las 'Compañías de Navegación, que hayan 

La indicación del señor Schül'mann se da. mantenido o mantengan por más dedos años, 

tácitamen te por aprobada. 

En discusión general el proyecto a que Sil 

refiere, se da tácitamente por aprobado. 

un servicio regular a través del Canal de Pa­
namá. 

ARTICULO 1.0 

Considerado este artículo, conjuntamente 

Con el asentimiento de la Sala, se pasa con las indicaciones formuladas por los seño­

a ,la discusión particular, y considerados suce- res Schürmann y Bórquez, en la sesión de 27 

sivamente los dos artlculos, que lo forman, se 

dan tácitamente por aprobados: 

El proyecto aprobado es como sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

"Articulo 1.0 Modificase el inciso primero 

del artículo 83 de la ley N.O 4228, de '20 de 

Diciem bre de 1927, en la siguiente forma: 

de Diciembre último, usan de la palabra los 

,señores Sánchez, Bórquez y ürrejola. 

El señOr Bórquez modifica su indicación 

anterior, sustituyendo la frase que dice: " ... en 

proporción al tonelaje para carga que dediquen 

las líneas respectivas al comercio ,con el extran­

jero ... " por esta otra: " ... en proporción a 

la carga transportada all extranjero ..... 
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Cerrado el debate, se da tácitamente por tener la armonía de las diversas disposiciones 

:tprob"clo el artículo en la parte no observada, del proyecto. 

con el voto en contra del señor Trueco, y se 

procede a votar las indicaciones formuladas. 

L::: del señor Schürmann, para sustituir la 

palabra "'Compañías" por "Líneas" se da tá-

eitament.c por aprobada. 

En igual forma se da también porapro­

bado el indso nuevo propuesto en este artículo 

por el mismo señor Senador. 

En votación 'las indicaciones ,formuladas 

por ¡,) señor Bórquez. declara el autor de ellas 

que las retira. 

'Y'ácitcomente se dan por retiradas. 

ARTICULO 2.0 

Fsan de la palabra los seu ores Marambio, 

SehÜl'Hlann y 'Núñez. 

Est(~ último señor SenaflOí· formula indi­

cacir"m ]Jara que el diez por ciento de que se 

Itabla en la letra "b"). se destine a repara­

ción :' conservación del tonelaje, en vez de di­

'Yidendos a favor de las acciones en actual emi­

"ión de la Compañía. 

El ;;" fíor ;\Iaram bio pide segunda discusió n 

[lara esj e artículo. 

Los señores Schürmann y Concita don Ac¡ui­

k¡· apoyal: esta petición. 

El Bellor Presidente ofrece la palabra eu 

L1 prilnera discusión. 

Por no usar de ella ningún señor Senador, 

la da por terminada, y declara que queda el 

artículo en ~p.guncla discusión. 

ARTICULO 3.0 

¡~san <18 la palabra los señore~ Frrejola y 

Por haber llegado el término de la primera 

hora, queda pendiente la discusión. 

Se SUB pende la sesión. 

A segunda hora, con el asentimiento de 

la Sala, se acuerda acceder a la reconsidera­

ción solicilada por el señor Barros Errázuriz, 

y se da tácitamente por eliminada la modifica­

ción a que se refiere, en el artículo 10. 

Con el asentimiento de la Sala, se acuerda 

dar por aprobado sin modificación el artículo 

segundo. 

Continúa en segUida la- discusión {lel ar­

tículo :3.0, con.iuntamente coI:. la modilficación 

propucs~a por 01 señor Bórquez. 

,Cerrado el debate, se da tácitamente por 

aprobado el artículo, en la parte no observada. 

En vokLción la indicación del señor Bór­

quez, result~ aprobada por 11 votos contra 7. 

El seüor Barros don Alfredo formula in­

dicación para que se agregue a continuación del 

alllerior el siguiente: 

"Artículo. .. La Sllbvención que autoriza 

esta ley, podrá concederse a favor de armado­

res particulares, y se regirá en este caso por 

las disposicionAs anteriores, en ~uanto les sean 

aplicables·' . 

En discnsión este artículo, usan de la pa-

Bórquez. labra 108 sello res Concha don Luis y Barros 
EstE' último señor Senador .formula indi- don Alfredo. 

cacióu para que después de las palabras "naves ,Cerrado el debate, se da tácitamente por 

así a 'll1uiridas", se agreguen estas otras: " ... u aprobado, COIl el voto é'n contra del señor Viel. 
otras !laVeS que reunan los requisitos que deter­

mine el Reglamento respectivo. 

El señor Barros don Alfredo, insinúa la 

conyeniE'llCia de reconsiderar el acuerdo del 

AR'I1IICUiLO 4.0 

Se da túcitamente por aprobado. 

ARTICULO 5.0 

Usan de la pa:labra los señores SchÜrmann. 

Honorable Senado respecto a ía primera de las Concha don Luis y Bórquez. 

indicaciones del señor Schürmall. que consiste Los señores Concha don Luis y Carmona. 

en sustituir la palabra "Compañías" por "Lí- formula'l indicación para que se agregue a es­

naas" . ti' artículo, después de la palabra ".aplicación", 

Cree el señor Senador necesaria la recon- lo siguiente: "... y en 'él se establecerán las 

sideración que solicita, como un medio de man- condiciones de comodidad, higiene y alimen-
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tación que deberán reunir los departamentos 

de 3.a cIase". 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 

aprobado e'lartículo en la parte no observada, 

con el voto en contra del señor Schürmann. 

En igual 1'orma, con el voto en contra del 

mismo señQ.r Senador, se da por aprobada la 

indicación de los señores Concha don Luis y 

Carmona. 

ARTICULO 6.0 

Se da tácitamente por aprobado. 

Queda terminada la discusión del proyec-

to. 

El proyecto aprobado, con las modificacio­

nes, queda como sigue: 

PROYIECTO DE LEY: 

Articulo Lo Autorízasc al Presidente de la 

Repú.blica para invertir Lasta dos millones de 

pesos ($ 2.000,000) anualmentC', "n subvencionar 

rá un director _ delegado en cada Compañía que 

se acoja a los beneficios a que se refiere el ar­

tículo 1.0 de esta ley. 

Art. 3.0 Se autoriza al Presidente de la Re­

pú.blica para 'cont'ratar, ,por cuenta de las ,Com~ 

pañía" y con la garantía fiscal correspondient.¡, 

103 enJpréstitos que f;ean requeridos p:lr~:t la ac1-

'quisición de naves de"tinadas al comercio exü'­

rior o de cabotaje. Estos empréstitos serán ga­

rantidos con hipotecas de las nav'es atóí ach[uiri­

das u otras naves que 'reú.nan los rClC[uisitos que 

det0rnline -el regla,nlcnto respectivo, y no podrán 

exceeler del 60 por dento del avalúo de la nave 

l)l'acticado en confoflnidad al RE-'glalnento. L·as 

Con1pañías depositar{l.ll en la Tesorería General 

el0 la República hlS sumas que ,~ean nec0sarias 

p:lra atoneler oportunamente el servicio ele los 

l:ll1lll'éstitos contratados en Ll.vol' ele ellas. 

Art. 4.0 La suhvenci(JIl qu.e autoriza esta ley, 

,podrá concedcl'se a faven' de armaelorl's p::trti­

eu]ur-es, y se ,regirü en pste caBO por las (lisposi­

ciones anteriores, e!l cuanto les :-::oan avlieahles. 

ArL 5,0 Elévanse f'n un 10 ,por ciento I01s dc-

a las Compañías Nacionales ele .Navegación que l'echo.'; consul,ues vigentes. El producto de esl" 

hayan mantenido o mantengan por más de dos 

años un servido regular a través del Canal de 

Panamá. Esta subvención será regulada en pro­

porción a la cantidad de carga movilizada por 

las Hneas resp·ectivas. 

Para los efectos de la prosente ley, se re­

putarán compañías o naves nacionales, aquellas 

a que se refiere €l artículo 3,0 de la ley X.o 3 S41, 

de ~l de Febrero de 1922. 

Art. 2.0 Las Compañías que se acojan a los 

beneficios t'6tablecidos en el artículo anterior, 

paTtici>pará.n €n sus utilidades libres al Estado 

en las condicione" que se expre~an: 

a) De las utilidades SC' deducirCtn los casti­

gos y reservas ,correspondientes. 

b) Del Saldo de utilidades se reservare., en 

,primer término, un diviclendo hasta ele eliez por 

'ciento anual en favor ele las accion~s en actual 

emisión de la Compaüía, El resto se distribuirá 

p'roporciona~mente entre la Com pañía y el Es_ 

tado, estimándose que este ú.Jtimo jJOBep un de­

recho equivalente a un 'valor nominal ele accio­

nes que igual-e a diez veces a b subvención pa­

gada durante el año a la Compañía respectinl, 

en conformidd al artículo Lo de esta ley. 

La parte que según dichrr nroporciún co­

rresponda a la COp1]lailía ser;:"l distl'i,huída por 

el Directorio (le ésta ('n la forma que lo e~time 
conveniente, y la parte que corresponda al Es­

tado se destinará a la amortización ele las sub­

venc-iones 'hechas. efectivas en conformiJael al 

alza Sr' destinarú a at0ndel~ los g'asto~ qu·e de­

mande' la pre"pnte ley. 

ArL 6.0 Dentro el01 pinzo ,le sp,entcl m'lA 
después de promulgada esta ley, el Presidente 

de la Hepública dictar(\. el I~eg-lamenlo para su 

aplicación, y en él se establecorún las condicione'l 

de c0111odid<1d, higif'ne y alilnentaci(¡l1 que de_ 

ber'll1 reunir los departamentos de te¡'c"ra cl,"se. 

~'\rt. 7.0 Esta ley en1]107.'lXá a ~'egir (l('sde 

{--'U publicaci()n en el ¡'Diario Oficial". 

Siguiendo en el orden de la tabla, continúa 

la discusión general del proyecto remitido por 

la Cámara de Diputados sobre construcción del 

camino de Punta Arenas a Puerto :-Jatale~. 

Usan de la palabra los sefíores: Urrejola, 

~úñez, Bórquez, Ochagavía y Concha don Luis. 

C;"lT:do el debate, Re da t"c-itanwn\" ]lO]' 

aprobado. en general, con el voto en contra del 

sefíor Urrejoll\.. 

Con el asentimiento de la Sa,Ja, Se pasa a 

la discusión particular. 

ARTICULO 1. o 

El sefíor t:rrejola formula indicación para 

volver a Comisión el proyecto, 

Los señores Cruzat y Marambio la apoyan 

para los efectos reglamentarios. 

'El sefíori>residente la pone inmediatamen-

artículo Lo, acumuladas sin int-erf'ses. te en votación, y resu1lta desechada Val' 12 vo-

c) El P¡'esidente de la Hepú.blica designa- tos contra 1. 
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'Continuando en la discusión del articulo, 

no usa de la.palabra ningún otro señor !Senador. 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 

"probado. con el voto en contra del señür Urre­

jola, 

ARTIOULO 2.D 

Se da tácitamente por aprobadc, 

ARTICULO 3.0 

Usan de la palabra los señores Núñez, 

Urrejola, Irarrázaval ,y Marambio. 

Cerrado EJl debate y tomada la votación. 

resultan 7 votos por la afirmativa, y 7 por la 

negativa. 

Repeticia, se obtiene igual resultado. 

De acuerdo con lo, dispuesto en el Art. 121 

Gel Jleglamento, el señor Presidente declara 

que la yotación queda para la sesión siguiente. 

Por haber llegaüo la hora, se levanta :a 
s~sión . 

Se dió cuenta: 

1 . o I)e los siguientes n1cnsaje.~ de Su Ex­

celencÍIt c'l Presidente de la nepública: 

Conciudadanos del Senado y de la C{lmal':), 
(le DipuÜLdos: 

Tengo ("1 honor de T)ün-('r en vuestro cono­

cimiento que he n'suelto incluir entr·e los asun­

tos de que puede ocuparse esa Corporación, en 

el actual período de sesiones extnlo'rdinarias, el 

proy"eto de ley en el cual se fija la ,planta y 

/lucIelos del personal del Congreso Nacional. 

Santiago, 4 de Enero de 1928.-C. nláñez C. 
-Enrique Babnaceda. 

Conciudadanos del Senado y de la Cúmara 
de Diputados: 

Los servicio~ de Carabineros de Chile, cuya 

Dirección General ocupa los edificios fiscales ubi­

I 
neros, por lo 

quisiclón. 
cual "stimo convenient" su ad-

I El terreno tiene una cabida de 1,789.78 me­

tros cuadrados, el avalúo para los efectos del pa-

go de la contribución de haberes es de 182,500 

peso.s, y 'la tasación qUB {JI ingeniero de Cara­

bin81'os ha hecho, tomando en cuenta las tasa­

cione~ ele la Caja ele Crédito Hipotecario, las 

valorizaciones del terreno de esta zona ele la. 

ciudad y dcmás circunstancias .propias de estos 

cálculos,da a este sitio un ;-alor de doscientos 

cinco mil ochocientos veinticuatro pesos setenta 

centavos ($ 205,824.70). 

A fin (10 facilitar la adquisición .(le este pr('­

d:o, evitando dificultades de apreciación ele su 

valor. estimo conveniente declararlo ele utilidad 

púb'lica, por lo cual vengO en proponer a vuestra 

clelihe'ración, para que pueda ser consideraelo en 

el actual .período de sesIones €xtraordinarias, el 

siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

A j'tículo único. -Declárase de utilida[l pú­

rl!ica el te1T0no de !wopiec1ad de la .Liga Chile­

na de Higiene Sodal, uhica·do en la enlle C€"rro 

número ln9, 'ele esta einuClcI, arrendado actual­

Inpnte por 01 Tt'isC'() parn la Dirección Cenera] (le 

los Carabin0),os dI' Chil0, repartición ésta a la 
cual se (lestinarfL (licho terreno para la habi.i­

tación de sus dependencias. 

La, ('x])l'opiariün se vcrificar[t c1c~ aC'u("rdo 

con la. ley d0 1 ~ QC .Junio de 18"'7, y el gasto que 

impol'te el eunlplirI1íento de 1ft pre~enLc ley. ~e 

dcducil"{l. de la economía que produzcan, durante 

el año 1928, las plazas vacanteR ele la plClnta ele 

Carabineros. 

Rija esta ley desde su publicación en el "Dia­

rio .oficial'. 

'Santiago, 31 de Dici€mbre ele 1927. -

C. Ibáñez e, -Enrique Balmaeeda. 

Conciudadanos del Senado y de la Cámara 

de Diputados: 

cados en la calle' del Cerro, números 143 y 177, La reducción dc empleados, últimamente 

arriendan, desc1e hace años, el terreno eriázo de efectuada en los servicios d{J Correos y Telégra­

propiedad ele la Liga Chilena ele Higiene Social, [.os h" tenido que limitarse rt eliminar rtqucillos 

que eorre,;ponde al número 199 de dicha calle, puestos cuya supresión permitían las actuales 

(~n el cual se han construido, <;11 fornla vroviso- ¡ necesidades ll('I flcrvicio, organizado ('TI forma 

l'ÍCl, a'lgunos edificios ligeros, galpones y boxes. 'anti"ual1a, y 'lue hace subsi.stir trámites C'ngorro-

El 'precio del arrendamiento que se paga a sos y muchas veces inútiles. 

la instituciún propietaria es la suma ele cuatro Este año se comenzarán a simplificar 105 

mil ochociento~ pesos ($ 4,800) anuales, que rc- tr:Lmites y ']lroeedimientos, se empezar'L a adop­

ci<'ntemente ha sielo aumentado a catorcB mil (al' mobiliario y maquinaria moderna de distri­

cuatrocientos pesos ($ 14,400) .para 1928. 

Dicho terreno, P01: su ubicación y su cabi-

bución, yse iniciará la construcción de edifi­

cios adecuados para Ia.<; oficinas de mayor mo-

da, es indispensable para el servicio de Carabi- vimiento. 
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Esto producirá en la.s grandes centrales un de la moción e informe que tengo la honra de 

1, -exceso de p-ersonal que podrá evitarse dejando pasar a manos de Vuestra Excelencia, la Cáma­

sin proveer las vacantes que se produzcan y que ra ele Diputado.s ha dado su aprobadón al si-

gui{\l1ü' 

PHOYECTO DE LEY: 

no sean indispensables; pero esas mismas lnodi­

ficaciones ,de métodos y la m,tyor eficiencia que 

deber1 desarrollar el pprsonal, deben ser alenta­

das y llremiadas con una mejor remuneración 

que, a juicio ckl Cobic>rno, podría llegar hasta 

el 50 por ciento (le la cconomÍCL que' SE' efec­

túe, por lo cual someto a VUf'Slra considera­

ción e 1 siguiente: 

"Artículo 1.0 La planta y sueldos del ¡wn;o­

nal del Congreso Nacional, a contar desde elLo 

do f~nel'O de 19~8, será la siguient.e: 

PROYECTO D}~ LEY: 

Artículo único .-Se autoriza al Presidente 

de la Re.pública para que facu'lte a la Dirección 

Cútnal'a de Scnadol"C~ 

&cretario .. 

Pro-spcretario y Tesorero .. 

Secretario de Comisiones .. 

F,';mel' pro-secretario de Comisiones .. 

General de Correos y Telégrafos, en la forma que Segundo pro-secretario ele Co'misiones .. 

se determine en el Reglamento que se dicte por Tereer pro-secretario ele Comisiones .. 

decreto supremo, para destinar el 5 O por ciento o'ficia1 mayor .. 

del menor gasto que se 'produzca en los gastos Oficial de Partes .. 

fijos de esa repartición, por la supresión de em- Archivero .. 

pleos innecesarios, a gratificar al personal que Dos oficiales primeros, con S 13,000 ea-

quede en servicio, y cuyo:; mét'itos lo hagan elig- da uno .. 

no de este estímulo. Dos oficiales segundos. con 13,000 
Santiago, 4 ck En{!ro ele 1928. --C. Iháiíc;r. e, cada uno .. 

-Enrique Bahnaccda. Un ofi'eial tercero .. 

Cuatro porteros primeros, con S 6,600 

cada uno .. 

:!. () De los sig-uienic's oficios de la lIollora- Cuatro porleros segundos, con $ 6,000 

bk Cümara ele Diput.ados: ca.da uno. 

Santi:tgo, 6 d.(' Enel'o 'U~ ln~8 .-La 'CÚ- lTn Itpl1:l2Lor prilnero, jefe de la Re' 
Hlnrn ,de l)iput~_c1o,-; h:l tenido a hit'n allrobar to­

das hu; modificaciones int.roullcicl'H po,' el Hono­
rable S{'nado en el ]1"oyecto de !('y sobre fom('n­

to el" la industria carbonífera. 

Lo que tengo la honra de comunicar a Vues­

tra Excelencia, en respuesta a vuestro oficio nú­

mp,'o 53~, ele 28 de Diciembre próximo pasado. 

D·evuelvo los antecedf'nt€s l~espectivos. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia. -P. Le­
tcliCl' E. -Alejandro Errázul'iz ~[ .. Secretario. 

dacción .. 

})o:; redaciorc,s 

cada uno .. 

segundos, con 27,000 

Dos redactores terc81'08, con ;; 24, O O O 

cada uno .. 

Tres taquígrafos prime1'os, eon S 21,000 

cada uno .. 

Tres taquígrafos segundos, con $ 19,500 

cada uno .. 

Tres taquígrafo.s terceros, con $ 18,000 

caela uno .. 

Un oficial primero ele la Redacción .. 
Santiago, 5 de Enero de 1925.-La Cámara Un oficial segundo ele la Redacción .. 

de Diputados ha le'nielo a bien aprobar las mo- Un porte1'o segundo._ 
.dificacion{'s int'roducielas por el Honorable Se-
nado, en el proyecto sable subvención a las com- Un oficial de ·Sala, jefe .. 

paflías nacionales de nav-egación. 

Lo que tengo la honra de ·poner 0n conoci­

mIento d" V. E., en r{'spuesta a vuestro oficio 

número 4, ele fecha 4 del presente mes y año. 

D"n¡e·]vo ·los anteeeclc>ntC's rpspoctivos. 

Dios guarde a. Vuestra Excelencia. 

.J. Francisco rl"l'ejola.-c'\Jejandl'O Erl'áznri;¡; M .. 

Sec1"€'turjo. 

Un mayordomo .. 

Un ecónomo .... 

Un electricista .. 

Un ascensorista .. 

Un E.elccún .. 

Un sargento .. 

Diez gu¡¡"rdiane¡.;, con $ 4,800 cada uno 

CáUlHl'a de Diputados 

Secretario .. 

Santiago, 5 de Enero de 1928.-Con motivo Pro-secretario y Tesorero .. 

$ 40,000 

36,000 

33,000 

30,000 

27,000 

24,000 

21,000 

18,000 

18,000 

30,000 

26, O O O 

10,000 

~6.10ü 

2-1,00{) 

$ 38.000 

54,000 

48,000 

63.000 

58,500 

45,000 

15,000 

1-3,000 

6,000 

$ 12,000 

10,000 

9,600 

8,400 

3,600 

1 G,OOO 

5,400 

48,000 

$ 40,000 

36,000 
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Secretario do Co'misiones .. 

Primer pro'secretal'io de Comisiones .. 

Segundo pro-secretario de Comision€'s .. 

Terc"l' pro "secretario de Comisiones .. 

Oficial mayor .. 

Oficial de Partes .. 

Archivero .. 

Dos oficiales primeros, con :$ 1ú.OOO 

'cada uno .. 

Dos oficiales segundos, con $ 13,000 

cada uno .. 

Un oficial tercero .. 

L~n RE'llactor pl'in1erO, jefe de la lte-

dacción ..... . 

1)0-s recla('~ores segundos, con $ 27,000 

calla uno .. 

Tt'l's redactores terceros, Con $ :=-1,000 

cada U'10 .• 

CUd.tro ta(luígl'afos prin1C'l'OH, con ~l,OOO 

pesos cada uno. 

CuaLro taqu:í;~;raf0s s{::.gundos, con] D,300 

p-(';-,;os cada uno .. 

CuaO'o taquígrafo;.; tel'ceros, con 1 S, O O 11 

pesos c,-ula uno .. 

Un oficial prinlel'o de la 1 ~edaeclún. 

LTn oficial segundo (le la T~edae('iün .. 

Ac1n1Ínistra(lol' de los servi(jos inlPJ'l1o:-; 

y cOYltac1or de la Cá'Hl:ll'a .. 

::\layonlün1o lH'inlcro .. 

l\layorclo1l1o ~wgundo .. 

l!n eCÓn0111o .. 

Cua~ro ]laneros primeros, con $ 6,600 

cada uno .. 

Cuatro pOr1.Cl·os segundos, con $ 6,0()() 

cad" uno .. 

• J efe de o riciales ele Sala .. 

Seis ofic~ales de' Sala, con $ ;:),700 cada 

uno .. 

Electricista . 

Siete mo~()s d" comedor, con $ 5,1011 

cada uno .. 

Cuatro ayuc1antcs, con S 
uno .. 

Un telefonista del Congl·eso. 

lJn ascensorista .. 

4,200 cada 

Dos mozos de lavato¡'io, con $ 3,600 ca-

rlit uno .. 

[Tna layandel'a .. 

DirecLor de los jardines. 

en jardinero primero .. 

lJn jardinero s-egundo .. 

Cuatro jardineros terceros, ('on S 4,200 

cada uno .. 

.Tefe de la guardia .. 

$ 

33,000 

30,000 

Dos sargentos 

cada uno .. 

primeros, con $ 6,000 

12,000 

27,000 Veinte guardianes, con $ 5,400 cada 

24,000 

~1,000 

18,000 

18.000 

30,000 

~ 6,0 O O 

10,000 

~ :3.000 

5,1.000 

73,000 

uno .. 108,000 

lliblioteea del Oongreso 

Un bi'bliotecario.. $ 24,000 

Dos oficiales, con :;; 1~,000 cada uno.. 26,000 

Un portero primero.. 6,600 

Artículo 2.0 El mayor gasto que r.epresente 

esta ley serú cubierto 0n e.] presente año, con 

las nuevas entradas no consultadas en el presu" 

puesto el!' 1928, que s<' deriven de la constitu­

ción de la propiedad austral. 

Artículo 3.0 Los redactores de sesiones de 

la Cúmal';l ele Diputado's, los oficiales y el por" 

te.ro (le la misrna Redacción, tendrán derecho 

a la gratificación que se consultará en la ley de 

pre.su]luestos pOI' el servicio d" publi~ación d" 

la~ SC.Ji01WS en <el Diario de Sesiones o ('n la for-

8~,OOO ma que III acuerdl' la Comisión ele Po2icía. 

c\rtícul0 4.0 l'anL los efectos de esta ley 

ti~,OIJO I no regirá l:l disposición (lel artículo 1.0 sobre 

aseen.sos ~. licencias de2 l1Crsonal de la Adminis-
72,000 

15,000 

13,0 O O 

JI.OOO 

1 ~,OOO 

O,600 

tració" y CILIO prono,,,"a par~ 1928 algunas dispo" 

siciol1l',: de la 100' número 4113." 

l)io'-' gunl~(1p a ''''llestra TGxcelcn(·ia.~P. I ... 'fte­

Jjel' E.-,\lcjand.·o ]'~l'l'áZ1Wi" ~I.. Secretario. 

1.- .'\.DQClSlCIOX POR l'L ESTADO DEL I<'E­

TI RO cnn ur, DE r,EBU A 1,OS R\l!CES 

~),600 I'~i seí'ior OYAHZUX (Presidente).-- Esta 

sesión u;jlPcial está destinada a .]a discusión del 

2[;,400 proyecto sobre' adquisiciCm, por el Estarlo, del Fe­

rroc'lrril de LellU a Los Sauces. 

2-1,IJOO Se ya a dar lectura éd proyecto y al informe 

10,000 rC'slwctivo. 

1'~1 ","110!' SBGRE'DAnIO.~ El informe dice 
32,400 ásí: 

8,400 
"Honorable Senado: 

38.700 \ruestra Comisión de Obras Públicas y Vías 

de Comunic'lci6n, 'h:l tomarlo conocimiento de un 

16.800 proyecto de ley, remi,tido por la Honorable Cá.-
7,200 

3,600 

7.200 

4,800 

;;.000 

6,000 

mara de Diputados, en que se autoriza la adqu!­

sición por pI Estarlo, del Ferrocarril de Lebu a 

Los Sauces, en la cantidad de catorce millones 

tr'esch'ntos cuarenta y üClho mil seiscientos trein­

ta y tres pesos noventa y ocho centavos 

($ 14.348.G33.98), l)agaderos en bonos 'Que de~ 

vengarfLn un interés del seis por dento anua,l, 

con una amortización acumula,tiva 'de tres 'Cual'-

4,8 O O tos pOI' ciento, también anua1. 

fLa larga etapa que ha seguido la gestación 

16,800 de este ferrocarril desde el año 1908, en que, 

12,000 ,por ley X.o 2137, se otorgó a don J'ervasio Alar-
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cón el derecho de <:onstruírlo, ha sido am'plia- mercial no fuera aconsejable, la Comisión se ha 

mente deta11ada en el informe 'de la Comisión preocupado preferentemente de anal!zar todos 

resped~va de la Honoral>le Cámara de Diputa- los fadores relacionados con este aspedo de la 

dos. materia sometida ·a su conocimiento y, en primer 

Para poder determinar la conveniencia que término, ha examinado el informe del perito 

significará a'l Estado la compra de este fer1'o- don Hodolfo Ja1'amlllo, en .Jo que se refiere al 

carril, la Comisión ha estudiado minuciosamente costo que demandaría la construcción actual de 

los di\'ersos 'fa(ltores que con ella se relacionan. este ferrocarril para compararlo con el precio 

Mirado este prablema desde el punto de vis- en que lo adquirirá el Estado. 

ta del desarro!1.o de la industria carbonífera, es 'La ·vía en referencia tiene una longitUd de 

innegable que esta adquisidón permitirá al Go- ciento cuarenta y dos kilómetros (142 k.), de 

bierno impulsar, en forma efectiva, ·el desenvol- i los cuales ya están construídos y en explotación 

vimiento de esta industria que, como es sabido, noventa y dos kilómetros, correspondiendo se-

atraviesa por una situación sumamente angus­

tiosa. 

Los infol'mes acompañados al proyecto so-

senta y seis kilómetros a 'la 'pri,m'era sección y 

veintiséis k!Iómetros a la cuarta. 

Quedan por ·construír cincuenta kilómetros, 

bre este particular, son por demás halagueños, correspondientes a la segunda y tercera seccio-

y entre epos merece dtarse el delin,geniero don nes. 

l~dmund() Delcout't, que asegura una existencia Después de un estudio compreto de los an­

superiol' a veinticinco millones de toneladas de tecedentes, e,l señor Jaramillo llega a la ,conclu­

carbón explotalJle en ,las actuales minas s'Ítua- slón de que el costo de este ferrocarril, restando 

das en la zona oriental de la provincia recorrida el valor de la depreciación <:orrespondiente a los 

por el ferrocarril, manHestando que en el plazo años ele servicios y al estado en que se encuen­

de do~ años, esas minas podrán entregar al fe- tran las obras actuales, sería la cantidad de 

lTocarril trescientas mil toneladas anuales de $ 17.348,087.88. 

carbón, CGn un. promedio de pTecio de explQta- ,La terminación de la secciones segunda y 

c;ón de' veinte pesos la tonelada en cancha. tercera las avalúa el señor Jaramillo en la <:an-

En .10 que se refiere a la viaIJilidilid de 1& tidad de $ 15.296,285. 
Las cifras citadas .las compara el mismo in­

provincia de Arauco, el proyecto de informe vie-
ne a resolver un problema de la mayor impor- geniero con el costo que resulta para la Compa~ 

ñía de Lebu 'la construcción efectiva del mismo 
tanda; los agricultores de esta región se ven 
obligados en la actualidad, a vender sus produc- . ferrocarril, deduciendo los datos rüspecUvos de 

tos a casas mayoristas, que, apro,vechándose de los libros de· esta Sociedad en 31 de Diciembre 
de 1926. Este costo asciende a la suma de 

la dificultad de transportes, suben sus precios 
¡ $ lS.418,486, sin comprenderse en él los intere-

a cantidades exorlJitantescon relación a las ·3U­

mas en que los han adquirido .. 

El aspecto estratégico del ferrocarril ha sido 

otro de l.os puntos que ha preocupado la aten­

ci(¡n del Gobierno y con él se relacionan los nu­

merosos antecedentes Que se acompaüan al pro­

ye~to en estudio. 

I ses corres'pondientes y descontadas las cuotas de 

reno·vación no invcl'tidas. 

El precio en que el Estado adquirirá el fe­

rrocarril, de acuel'elocon los términos del pro­

yecto en informe, es, como se .ha dkho, la suma 

de S 14.34S,633.98, pagaderos en bonos del seis 

: por ciento de interés que la, firma !Vendedora re-

El Jefe del Estado Mayor del J<;jército, Ge- cibirá por su ·'\'3:101' nominal, sufriendo, en conse­

neral don Pedro Oharpin, designado por de<:reto cuencia, una pérdida aprecia'ble por el descuen­

supremo. ele fccha 22 de Julio del año último, to y comisiones decolocaeión de los bonos con 

para ('stueliar esta materia, llega ::t la conclu-' relación al precio efectivo de la venta. 
I 

sión de que la compra de pste ferrocarrU por! Pal'," e.] Estado, el servicio de interés y 

el Estado reportará 'ventajas incalculables para' <i.mortlzaclón 48 los bonos le significará, sola­

la seguridad nacional, desde el momento en que mente, un mayor desembolso de $ 68,532·78 so~ 

servirá de poderoso elemento y de defensa y se- bre 'los $ 900,000 anuales que paga a'ctua1mente 

g-uridad de la región ·carbon!fera, constituyendo, sin adquirir el dominio del ferrocarril, de acuer-
adem;ls, un fa ctor preponderante en la concen­

tración de las fuerzas armadas que, en caso de 

un 'conflicto externo, deberán operar entre el 

Bfo-Bío y el Cautín. 

Como las consideraciones anteriores no ha­

br!an sido suficientes para recomendar la apro­

bación de.l proyecto en informe, si su base co-

do con la garantía que establecen las leyes vi­

¡;entes sO'bre esta materia . 

·Eélte mayor gravamen lo sufrirá únicamen­

te el 'Estado hasta el momento 'en que el ferro­

carril entre 'm el período natural de explota­

o:ión. 

Estas consideraciones, que se detallan am-
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jJ'liamente en los informes. gu/bernaUvos agrega- se trata <le Un asunto que 'hay que discutirlo con 

dos a los antecedentes, inducen a la Comisión a calma . 

.. ecomendaros la aprobación del proyecto en es- El señor OYARZUlN (Presidente).- Se va 

tudio, en ']os mismos términos en que viene for- a leer cl artículo 7 4 d~l Reglamento, que es el 

mula<lo. 

!Sala de ,la 'Comisión, a ... de Enero de 1928. 

-Pedro Opazo Letclicr.- Au..,wusto Smitmans.­

M. Trueco." 
El proyecto aprobado 'por la 'Cámara de Di" 

pertinente en este ,caso. 

IEl s(·ñor IS'EICRJETAIRIO.- Dice así: "Cuan­

do el proyecto 'conste de un solo artículo, se dis­

cutirá en general y en particular a la vez". 

El señor OYiARZUN (Presidente).- No ha-

¡mtado, dice como sigue: 
,El señor OYARZUN 

biendo asenUmiento unánime para alterar lo es­

(Presidente).- En lablecido por el Reglamento, se discutirá el pro-

discusión general y particular el proyecto. 

El señor OCHlAIGAV,rA.- ¿,No se ha dadú 

cuenta de un informe de minoría que yo he pre­

"enta<lo? 
El señor SECRETARlIO.- No aparece en­

tre los antecedentes, honorable 'Senador. 

yecto en genera'l y en particular a la vez. 

10::1 sciíor ECIHIE,'NIQfUE.- Entonces pedire­

mos segunJa discusión en el momento oportuno. 

El sellor OY.\.RZU'N ('Presidente). - El 

emplea'do 'lue recibió el inform·e dol llOnorable 

señor OchagavÍCl no ha llegaJo aún al Sf'naJo 
El señor OCHAGA veTA. - Yo lo entregué )' dejó e~e documento g·u.udado bajo l'ave. 

aycr en la Secretaría. 

IEI señor URREJO,LA. --Creo que es indis­

pensable que se ,lea el informe del honorable 

Senador. 

Entretanto lJodrü~ iniciarse 'la lliscus:0n del 

proyecto. 

El seiíor CONCHA (don Luis Enric[ue).­

Convend,ía llamar él es~ emuleado al cumpli-
El señor OYI.'\.RZUN ('Presidente).- Se le rnj{'nto d0 su ·deber. 

ya a buscar, señor Senador. El seüor LI~Rl<JJOLA.-Estim() que antes 

IEl señor EGHlENIQUE,- Yo desearía que de inicia¡' la discusión d,,1 proyecto {'s absolu­

I'l. <liscuslón general se hiciera separadamente de tament{' necesario dar lectura al informe (le mi­
la particular, ya 'que se trata de un asunto gra~ j noría. E'stoy cierto de que el honorabk seilor 
ve y de mucha entidad. 

El señor OYA'RZLJ1" (Presidcnte).- Si no 

hubiera inconveniente, se procedería en 'la for­

ma 'que insinúa el honorable señor Echenique. 

El señor MEnINA.- N"o veo 'qué ventaja 

halJría en hacer la discusión general scparada­

n'lente de la particular, pues si se desea formu­

lar indicación pueden !proponerse en la única 

<1iscusión. que cabe en este casco 

El seiíor ECHENIQUE.- .Es que al entrar 

OchagavIa, 

racterísticEl, 

con la, lninu'ciosidacl que le 

habdl from ub do el1 él las 

(',s C'a-

() bser-

\~aciones que ('1 proyecto 1e sugierE'. y. pOl' con­

siguient(', es de gran interés que el Henado ten­

ga a la vista es" documBnto. 

AÚll(!Ue ¡)C)l' mi parte me ocuj,é d(, este asun­

to en la ho~,t de los incidBntes de ¡¡Ila ~esióll 

anterior, me abstuve de entl'ar al fondo de la 

cuestión porque estimé qae por ('1 lYl0111€nto no 

al estudio de los detalles, se perturba la discu' ('ra oportul1O hacerlo. Hice uso de b palabra 

~ión de la idea general del proyecto. únicam~mte ,para ~lesvirtuar cierbs ('s;H'esiones 

El señor GUTIE'RRJEZ.- ¡,Cuál es la nor· ofensi\'as para mi person~t que había vertido 

ma corriente en est,os ,casos? 

El señor OYARZUN (Presidente).- Que 

haya una sÜ'la discusión. 

lE'! señor MEDINA.- El Reglamento preso 

crille que, constando el proyecto de un solo ar-

tículo, se discuta en ~eneral y particular a lá 

I~I señor OY,ARZUN (Presidente).- Por 

cco consu-lté a la 'Sala acerca de lit 'petición del 

en la otra Cámara Un señOl' DiputD.clo que es 

fervoros,o partid~Lrio de este Pl.'oyt)clo. Pero co­

nlO ahora deseo entrar al fOl1'do de lü en,os­

tión, nece~ito imponerme del informe ,le mi­

noría evacuado por el 1101101'3 ble s0riol' Ocha­

gavía. 

\Por lo üenl{ls (no creo Clue {'su\:, n~unto 

sC'a de ta,nLt 1m'porta neÍa y urg'E'l1c::l epl( (:": 1'('­

tal'do eh" un dí::l en ,~u df',-;pacho pned~l ('aU~;:ll' 

hunol'able señor Echenique, porque la p.ráctica un des~uic:arni,-"}nto o tr;:~~'torno gener~ll .en ('1 

C'ul1s"_<lntQ, es rque haya una sola discusión tra.... p'Jís. POi' C'~;to C.i'eo que 110 sólo es ('onv{'niente 

Uí.ndose de proyectos de un solo articulo. sino ha~ta dccor(]so que el Senado ]1o.oll'rgar" 

,El seiior MA'RAiMiB]O.- Pero pued'e pedir- la dlscllsi6'l d" este proyecto hasta que la Sa.L'l 

se segunda discusión en el momento oportuno. teng.l en su poder todos los antccc',¡;'lllP'i que 

El seflor URRlE:JIOLA.- Este es un proDle- con ('1 se l'('ladonan. 

ma grave en mi concBpto, y eomo lo expresa Es sabido que el inform€ de mayoría 110 ha 

tambiél1 el inlforme de mayoría; ·ele manera que sido dado a conocer a nadie, no se ha pu-
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blicado en la prensa ni aun se ha repartido 

a los 8enadores, Cuando los señol'f's Senadores 

pidiera," al señor Presidente del Senado que ci-

para el Senado que un proyecto al cual e3tfLn Ji 

gados tantos y tan valiosos intereses sea diseu 

Udo con calma y con pI mayor acopio de ante 

1ara a la sesión extraordinaria que estamos ce- cedentes que s('a posible para su mejor res0111 

I€brando, no se hablan <evacuado toda vía ni el ~ión, 

informe de mélyoría ni el de minoría, La si­

tuacit)n !'S, ]lues, muy irregular, 

HepillJ que me ]laL'€Ce, no s(,lo convenIen­

te, sino (10COrOSO que el Senado acuerde apla­

l<al' ;.'1 cliscusión de este, negocio, que está íntl­

manlente ligado a intereses particulares, por un 

día i\ fin de, que podamos conoc<,r, antes d<, en­

trar a (liscutirJo, el informe ,de minoría eva­

.cuallo ]h)l' Id honorab'le señor Ochag~tvIa. 

El sdiOl' OYARZUX (Pre.ói(lent(') .-i'ermt­

tame ,·1 honorabl(' S~nador. 

Por m! parte declaro que no ea nazco el 

proyecto de Ta Cámara de Diputados. Es natu. 

ral {'ntonces que desee imponerme de los in" 

formes de mayoría y do minoría que respecto 

de él 11" e\'acuaclo la Comisión respectiva del 

S€nctdo. 

POI' lo clf'n1ÚR, creo que alg-unos señores St·, 

nadares gastan dpmasiada nerviosid:ld en fa· 

Val' de; despacho del proyecto, y me parece qu,; 

e-sto no es conveniente para la propia causa 

quC' :::JU::~ Señorías dcfi€ndcn, pues esto pucde 

Tengo que; ausentarme -en estp mornCl1to caUSal" mala irnpl'esiún en el país. Se tl'at<.1 dN 

de la ~ala :: pido excusas a Su SeilOría. u'n negocIo qlte esta ligado a murhos y yaJio 

RuC'~o al honorable señor v''i('(:-Pres:cle:ilte ~o.s intel'-Escs partÍcul<lres, y conshl-ero Clile no 

fl'](' c~l,tiní,,' presidiendo la s,"si.Ju. es decol'oso para el Senado discutirlo bajo !,1 

El ~,,¡io:' 8ILYA (clon Matías, PI' ',",c1ellte) ,-- presiún de los señol'es 8enadores que proponen 

~e:3iones especLlles dedicadas Íntegnunente a este 

~ei}(,,' ?V\ HAMBIO -Yu ';""'Cd",l "C\¡,('~ asunto, sesione~ que tenemos que ocupar pOI' 

JIU('> f.((' dl~('n;.f-'. con1p:cto los que atacamos {'l proyecto, ya que 

E' sr,f, o,· SILVA, (don l\fatías, Pl'€"iden t el, Sus Señorías n o lo clefiendpn, conformándosE 

·s,e trm:l d€ un incidente pl'o:YlOvielo :l ~'au"a Con que (lé J.ectura a un informe de m"yo"Ll 

de haller"" pedidO la lectura jcl informe de que no se sabe CeJmO fué elaborado, pues la 

minorLl sohre -el proyecto en de1);tt p , i~lfor:-ne Conlis::.ón no ~C' l'-eunió, sino que se ordenó re .... 

que no 

la Mesa. 

encuentra 0n este murnCllí.:::> ~r)bre 

El sniio!' :\IEDIXA.-Yo creo ,.JUC' ps UtCIl 

llac.t:l r ,el infornlc y se recogieron las firmas 

de los mi~mb!'os de la Comisión que quisieron 

6ullscriLirlo. Entonces p] honorable SfeilOr Ocha-

,'alyar h elillcultad. ga\'í:t, impuesto ele que iba a pr€sentarse este 

)"Ic' pXll1icnría qU€ se hiciera eU(';:.~tión so· infol'lTIC <10 mayoría, elaboró p:l.CientE'lll,ente su 

hrE' f'ste punto si el autor del infornle cuya informe ele nlÍnorÍa, q1l'e es el que l10r mi parte 

lectur~ ~(' Bolicita no e:jtuY~era Vl'€Sente en la deSf>o conocer. 

Sala. P~ro el honorable señor OchagaYía está 

prt'S211te en este momento, de manera qu" Su 

Señoría llUcde exponernos \'el'balmente las razo­

nes qu~ haco valer en su informe, 

¿ Y'ale la pena retal'dar ,el (kspacho de un 

proy<,'cto de tanta importancia y ele verdadero 

Interés nacional, a únque no 10 reconozca así el 

honorable seilOr Url'<'jola, porque Su' Señoría 

df'sf'a conocer el i'nforme de minoría evacuaclo 

\lar el honorable señor Ochagavra? 

PUl' mi parte deseo que se l'ntr<, euanto 

le mí me pal'ec(' qUé' €l Senado no c1eJlo 

aeppü¡¡' la festinación que (luiere hacerse clf' la. 

discusiém y despacho de e~te proyedo. Lo máil 

razonable' {'s IquP pOl'lterguemos siquiera ,por un 

día L1 discusión de este asunto a fin de que; an­

te todo podamos conocer el informe a que he 

pecho l'eferencia. 

El señor SILVA (don MaUas, Pl'{'sidente). 

¿ 8u Señoría pide votaeión inmediata para su 

índic~ción de aplazamiento '! 

El señal' URRBJOL." ,-La peticiór. de Su 

anl-es a la discusión de este asunto a fin de Señoría c1'cbe ~er alloyatla por dos sellares Se­

que Sf' yea quiénes son los qu<, t:0nen la raz6n nadol'{?s. 

y qui{,nes jos que ahogan por el vf'l'dac1ero inte­

. f,'s nacionc11 en esta materia. 

El seiior SILVA (,don Ma-tías, Pre,;ld€nte). 

-Para regularizar {'I d<,bate, desearía saber sI 

El señor 8CHURMA::'\TX.-Yo la ~lpOyO, se­

ñor Presidente . 

El señor SILYA CORTlcS ,-y YO tamb:¿n, 

El señal' SILYA (don ~latías, Pr€sident·e), 

,,1 honorahle señor Urrejola formula indicacIón -En vot~lCiün la indicación de aplazami€nto, 

pare\' aplaz<l-r la di.scusi6n d{'l proyecto. dehü~nc1o e'ntend-crsG que si ella, es aCDptada, la 

\'.':1 ~('ño~ URRJ<lJOLá.~-Como ya he dicho, discusiún del proyecto qUl'Gori't aplazada llast:), 

il,reo que ('~ 110 sólo C'onYf'uiente ::-::no decoros! la s€'si6n de mañana. 
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================================================ 
-Puesta, en vota.ción la indicación de apla- ele minoría a que se ha hecho alusión se pu­

zanl¡cnto, fué aprobada por ocho votos contra bUque y puedan 'los señores Senadores tomar 

cinco. habiémlose abstcnido de \'otar un SCñOl' conocimiento de él tranquila y rcpo~ad:lmente. 

Scnador, El señor SILVA, (don Matías, Pl'esidente), 

(Al votar): ~Queda, en consecuencia, aplazada la discu" 

El señor OCHAGA VIA, ~ Por mi part<' sión del proyecto hasta la &CRión de maüana, 

creo que este asunto debe meelitars.e debidamen­

ts a fin ele poder a.preciar las razon€s que se 

dan en pró y en contra de este proyecto, Por 

0~0 acepto la indicación formulada por c,l hono­

rahle seíío!' 'Crrejola a fin de que el informe 

Se levanta la sesión, 

Se Im'untó la sesión, 

Antonio Orrcgo Barl'os, 

Jefe de la Redacción, 


